
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESESY OTRAS SITUACIONES __

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 21 de julio de 2009, de la Universidad de
Cantabria, por la que se nombra a doña Margarita Serna
Vallejo, Catedrática de Universidad en el área de conoci-
miento de Historia del Derecho y de las Instituciones.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la
Comisión encargada de juzgar el concurso de acceso
para cubrir la plaza de Catedrático de Universidad, convo-
cada por Resolución de fecha 20 de marzo de 2009 (BOE
de 1 de abril de 2009), y habiendo cumplido los requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria.
Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le

concede el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a doña Margarita
Serna Vallejo, con número de D.N.I. 13925081F, Cate-
drática de Universidad en el área de conocimiento de
«Historia del Derecho y de las Instituciones», adscrita al
Departamento de Derecho Privado.
Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recu-

rrirse interponiendo, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante este Rectorado en el plazo de un mes o presen-
tar directamente contra la misma recurso contencioso
-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses,
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.
Santander, 21 de julio de 2009.–El rector, Federico

Gutiérrez-Solana Salcedo.
09/11765

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONESY CONCURSOS ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Corrección de errores a la Resolución del Consejero de
Presidencia y Justicia de 24 de julio de 2009 por la que se
hace pública la relación de aspirantes que han superado
el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedi-
miento de oposición, en el Cuerpo Técnico de Finanzas
de Cantabria, y relación de puestos ofertados.

Publicada la Resolución del Consejero de Presidencia y
Justicia de 24 de julio de 2009 por el que se hace pública
la relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de
oposición, en el Cuerpo Técnico de Finanzas de
Cantabria, y relación de puestos ofertados en el Boletín
Oficial de Cantabria número 150, de 6 de agosto de 2009,
y advertidos errores materiales en su transcripción, se
procede, de conformidad con lo previsto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
efectuar la oportuna rectificación:
En el Anexo II de la Resolución del Consejero de

Presidencia y Justicia de 24 de agosto de 2009 (página
10.292 del B.O.C.) donde dice:

NÚM. CARACTERÍSTICAS

PTO. CONSEJERÍA DENOMINACIÓN Nivel Dedicación Complemento LOCALIDAD
Específico

8903 ECONOMÍAY GESTOR DE 22 II 12.202,55 SANTANDER
HACIENDA VERIFICACIÓN

Debe decir:

NÚM. CARACTERÍSTICAS

PTO. CONSEJERÍA DENOMINACIÓN Nivel Dedicación Complemento LOCALIDAD
Específico

8903 ECONOMÍAY TÉCNICO DE 22 II 12.202,55 SANTANDER
HACIENDA PRESUPUESTOS

Santander, 7 de agosto de 2009.–El consejero de
Presidencia y Justicia (P. D. Resolución de 20 de junio de
2008, BOC de 1 de julio), la directora general de Función
Pública, Marina Lombó Gutiérrez.
09/12175

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Bases y convocatoria para la selección de dos contrata-
dos laborales temporales para el Aula de Preescolar.

Aprobación de la bases para la contratación de perso-
nal para el Aula de Preescolar.

1.- OBJETO.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación de

dos técnicos especialistas en jardín de infancia para las
Aulas de Preescolar (2 años).
La contratación se realizará en régimen de derecho labo-

ral, a tiempo completo, por obra o servicio determinado, en
el periodo comprendido desde el inicio del curso 2009-2010
hasta el 30 de junio de 2010.
Las tareas a desempeñar consistirán en:
– Colaborar con los profesores de Educación Infantil en

las actividades a desarrollar con los niños.
– Atender a los niños en períodos previo y posterior al

horario escolar como durante el tiempo intermedio entre
las sesiones de mañana y tarde.

2.- REQUISITOS.
Serán requisitos obligatorios para presentarse a la pre-

sente convocatoria:
–Ser mayor de edad.
–Título de Técnico Superior en Educación Infantil o

Técnico Especialista en Jardín de Infancia.
– No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de la Administración ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las fundaciones públicas.

3.- SOLICITUDES.
Las instancias se entregarán en las oficinas municipa-

les, debidamente fechadas y firmadas por el solicitante y
registradas en el Ayuntamiento de Ampuero. La presenta-
ción de solicitudes en otros registros válidos de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992
deberá comunicarse simultáneamente al Ayuntamiento
mediante envío de fax al número 942 622 372.
A la solicitud se acompañará una fotocopia del DNI, curri-

culum vitae y todos aquellos documentos justificativos de
los méritos, debiendo tener en consideración que no será
tenido en cuenta ningún mérito que no haya sido debida-
mente justificado en tiempo y forma. Se admite la justifica-
ción de méritos mediante fotocopia simple, debiendo pre-
sentarse los originales para su cotejo con carácter previo a
la contratación, de acuerdo a lo dispuesto en la base 7ª.
El plazo de entrega de solicitudes es de diez días natu-

rales a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

4.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.
–Presidencia: La directora del colegio público "Miguel

Primo de Rivera" o profesor del mismo centro en quien
delegue.
–Vocales:
Un vocal designado por el Gobierno de Cantabria.
Un vocal entre los empleados laborales del Ayuntamiento

que cuente, al menos, con el nivel de titulación exigido en la
convocatoria.
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Un profesor del colegio público "Miguel Primo de
Rivera" de Ampuero.
El secretario del Ayuntamiento de Ampuero o funciona-

rio de la Corporación en quien delegue, que actuará como
vocal y como secretario del Tribunal.

5.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
Una vez terminado el plazo de entrega de documenta-

ción, la selección se efectuará mediante concurso de
méritos y posterior entrevista a los diez primeros clasifica-
dos en la fase de concurso.
– FASE 1 : CONCURSO.
Tras realizar una primera revisión de las candidaturas

presentadas con el objeto de desechar aquellas que no
reúnen los requisitos mínimos exigidos para acceder a la
selección, se procede a puntuar los méritos acreditados
por los candidatos con el baremo que se detalla.
• 1.1. FORMACIÓN.
A) Por cursos de especialización en temas relacionados

con las tareas a desempeñar hasta un máximo de tres
puntos.
–Sistema de valoración será el que sigue:
Cursos/Prácticas ≥ 100 horas : 1
Cursos/Prácticas ≥ 25 horas y ≤99 horas: 0.5 puntos.
Cursos/Prácticas ≥ 25 horas: 0.25 puntos.
Deberán aportarse fotocopias del certificado de asisten-

cia o de realización del curso.
• 1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL.
–Por cada tres meses completos de trabajo a jornada

completa desarrollando tareas idénticas a las del puesto a
desempeñar: 1 punto (se consideran tareas idénticas las
relativas a las aulas de preescolar de 0 a 3 años).
–Por cada tres meses completos de trabajo a jornada

completa desarrollando tareas relacionadas con las del
puesto a desempeñar: 0.5 puntos.
Por trabajos a jornada parcial se prorrateará la puntua-

ción en función a la jornada desempeñada.
Los citados méritos se acreditarán mediante certificación

expedida por la administración competente, y contratos de
trabajo (alta y baja), debiéndose presentar además informe
de vida laboral emitido por la seguridad social. No serán
tenidos en cuenta los contratos de trabajo de los que no
conste claramente las fechas de inicio y de finalización.
La puntuación de este apartado no será superior a

siete puntos y se sumará a la obtenida en el apartado de
formación.
FASE 2. ENTREVISTA.
La entrevista se realiza a aquellos aspirantes que hayan

obtenido las diez mejores puntuaciones en la fase de con-
curso (sumados los valores de formación y experiencia).
La entrevista tendrá carácter curricular, pudiendo el tribu-

nal preguntar o pedir aclaraciones a los aspirantes sobre los
contenidos incluidos en el currículum vitae aportado .
Versará también sobre las tareas y cometidos a realizar en
el puesto objeto de la convocatoria, valorándose las actitu-
des e idoneidad de los aspirantes para el puesto, y en espe-
cial sus conocimientos específicos sobre infancia y teniendo
una puntuación máxima de cinco puntos, teniéndose en
cuenta sí mismo, el currículo aportado por los mismos.
La fecha de realización de la entrevista se anunciará en

el tablón del Ayuntamiento, y se avisará a los candidatos
telefónicamente al número indicado en sus solicitudes.

6. PUNTUACIÓN TOTAL.
La puntuación total estará constituida por la suma de la

puntuación obtenida en la fase de concurso y la obtenida en
la fase de concurso y la obtenida en la fase de entrevista.
El resultado del proceso de selección se expondrá en el

Tablón del Ayuntamiento y se comunicará a los candida-
tos vía telefónica al número indicado en sus solicitudes.

7.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
Los aspirantes seleccionados deberán presentar la

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria en el plazo de tres días naturales.

Si en dicho plazo el espirante propuesto no presentase,
salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos,
podrá convocarse al siguiente aspirante en puntuación.

8.- CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO.
Con los aspirantes no seleccionados se creará una

bolsa de trabajo, para cubrir las posibles bajas.

9.- RECURSOS: Contra las presentes bases, que agotan
la vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, a partir del día siguiente al de
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Ampuero, 2 de julio de 2009.–La alcaldesa (ilegible).
09/11766

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 27 de julio de 2009 de la Universidad de
Cantabria, por la que se convoca concurso público para la
provisión de plazas de personal docente contratado tem-
poral en régimen de derecho laboral, en la figura de
Profesor Ayudante Doctor.

Concurso n.º 1 AYD/ 2009-2010

Este Rectorado, en virtud de las competencias atri-
buidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (BOC de 10de octubre de 2003) por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,
ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público las plazas de personal docente contratado tempo-
ral en la figura de Profesor Ayudante Doctor que se rela-
cionan en el Anexo I, para su contratación en régimen de
derecho laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES.
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007 de 12 de abril; el Decreto 86/2005, de 29 de
julio, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo
del personal docente e investigador contratado de la
Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005, modificado
por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio
de 2007, por el que se aprueba la Normativa que regula
los concursos para la provisión de plazas de personal
docente e investigador contratado en régimen de derecho
laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las
presentes Bases.
1.2 La duración de los contratos será de cuatro años

improrrogables, en régimen de dedicación a tiempo
completo.
1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del

presente concurso serán las previstas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.
1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará

sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.
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